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Bitácora de Revisiones: 

 

 
 

No. 
Fecha del 
cambio 

 
Referencia del punto 

modificado 

 
Descripción del cambio 

1 28-Mar-2012 Todo el documento 

Se actualizó todo el documento cumpliendo 
lo establecido en la Guía para la elaboración 
de los Documentos del Sistema de Gestión 
de la Calidad. 
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1. DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Entrada  

Insumos Solicitud  de Curso de Capacitación Especializada  

Proveedor Áreas de la Procuraduría Social 

Procedimientos No aplica 

Salida  

Producto o 
Servicio 

Personal capacitado  

Usuario o 
Cliente 

Servidor Público de la Procuraduría Social 

Procedimientos No aplica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ELABORÓ:  ELABORÓ: 
DIRECCIÓN GENERAL 

ADMINISTRATIVA 

FECHA 

ELABORACIÓN: 
28-MAR-2012 

FECHA 

ACTUALIZACIÓN: 
28-MAR-2012  VERSIÓN: 01 

CÓDIGO: PS-DA-RH-PE-06 
PÁGINA              

4 DE 12 

 
 

 

Capacitación  

Especializada 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
DIRECTOR GENERAL 

ADMINISTRATIVO 

DIRECCIÓN DE FORMACIÓN Y 

CAPACITACIÓN DE LA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                         

  
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Oficios y doctos. 
Oficios y doctos. 

Listas 

Oficios 

Oficios 

Formatos 

Oficios 

Formatos 

Inicia 
 

Recibe solicitud  y propuesta 
de capacitación 
Especializada. 

Analiza  solicitud  en 
coordinación con el DGA y la 
Titular de la Dependencia. 

Elabora formatos de SCE, CC 
y PAEEP, así como oficio para 
solicitar visto bueno del curso, 
así como la  validación de la 
Secretaría de Administración. 

 
Valida formatos  y firma oficio 
de solicitud de curso 

Recibe oficio y formatos de 
solicitud, da visto bueno al 
curso y envía oficio de 
aprobación.  

Recibe oficio de aprobación 
para que se lleve a cabo el 
curso y deriva copia del 
mismo. 

Verifica que el inicio, avance y 
conclusión del curso, se lleve 
de acuerdo a lo establecido. 

Solicita documentos que 
acrediten la asistencia de los 
SP  y la terminación 
satisfactoria del curso. 

 Elabora oficio de conformidad 
y  lo deriva a la Dirección 
General Administrativa para  
firma  y pago correspondiente. 

Coordina logística  del  curso 
de capacitación junto con el 
área solicitante. 

Termina 
 

Recibe oficio y realiza los 
trámites correspondientes. 

Ejecuta programa de 
capacitación especializada 
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2. DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
 

NO. 
RESPONSABLE 

(PUESTO Y ÁREA) 
ACTIVIDAD 

FORMATOS/ 
DOCUMENTOS 

1.  

Director de recursos 
Humanos 

 
Recibe solicitud  y propuesta de capacitación 
Especializada. 
 

Solicitud y 
Propuesta de 
Curso 
Especializado 

2.  
Director de recursos 
Humanos 

 
Analiza  solicitud  en coordinación con el DGA y la 
Titular de la Dependencia. 
 

 

3.  
Director de recursos 
Humanos 

Ejecuta el programa de capacitación especializada 
previamente elaborado en coordinación con las 
distintas áreas de la PS 

 

4.  
Coordinador de 
Recursos Humanos 

 
Elabora formatos, así como oficio para solicitar visto 
bueno del curso, así como la  validación de la 
Secretaría de Administración. 
 

SCE, CC, PAEEP 
oficio de solicitud 
de aceptación de 
curso 

5.  
Dirección de Recursos 
Humanos 

 
Una vez validado por la SA y remitido por la DGA, 
Coordina logística  del  curso de capacitación junto 
con el área solicitante. 
 

 

6.  
Coordinador de 
Recursos Humanos 

 
Verifica que el inicio, avance y conclusión del curso, se 
lleve de acuerdo a lo establecido. 
 

 

7.  
Coordinador de 
Recursos Humanos 

 
Solicita documentos que acrediten la asistencia de los 
SP  y la terminación satisfactoria del curso. 
 

Lista de asistencia 

8.  
Coordinador de 
Recursos humanos 

 
Elabora oficio de conformidad y  lo deriva a la 
Dirección General Administrativa para  firma  y pago 
correspondiente. 
 

Oficio de 
conformidad 
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3. ANEXOS 
 

ANEXO 1. CARTA COMPROMISO 
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ANEXO 2. POLÍTICAS PARA APOYOS ECONÓMICOS EN ESTUDIOS PROFESIONALES 
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ANEXO 3. REPORTE FINAL DE CAPACITACIÓN ESPECIALIZADA 
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ANEXO 4. SOLICITUD DE CAPACITACIÓN ESPECIALIZADA 
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4. GLOSARIO 

 

Capacitación 
Especializada 

 
Adquisición de conocimientos técnicos, teóricos y prácticos que van a contribuir al 
desarrollo de los individuos en el desempeño de una actividad específica. 
 

DGA Director General Administrativo 

SP Servidor Público 

SCE Solicitud de capacitación especializada 

CC Carta Compromiso 

PAEEP Políticas para Apoyos Económicos en Estudios Profesionales 
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5. AUTORIZACIÓN DEL DOCUMENTO 
 
 

Elaboró: Revisó: Aprobó: 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 

 
Lic. Ignacio Morales Trejo  

Director de Recursos 
Humanos  

   
Mtro. Saúl González 

Fuentes  
Director General 
Administrativo 

 

   
Lic. Sergio Zavala 

Mercado 
Director General de 
Innovación y Mejora 

Gubernamental 
  

 
La Secretaría  de Administración certifica que el presente manual se ajusta a las 
políticas  establecidas en las guías técnicas emitidas previamente por la misma 
dependencia,  quedando validada para su publicación por  los medios electrónicos 
en términos del Acuerdo  Gubernamental  DIGELAG/ACU/028/2007. 
 

 

 
 

 

 

 


